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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: No. 630014003009 2020 00363 00 
Sustanciación: 804 

 
Tal y como fue solicitado por la parte demandante en el memorial de terminación 

del proceso, se ordena la entrega de la suma de $177.433, a la parte demandante; esto 

teniendo en cuenta que, por auto del 2 de mayo de 2023, se decretó la terminación del 
proceso por pago total de la obligación y se omitió pronunciarse al respecto. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 121 

Fecha de notificación por estado 18/07/2023 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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